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19883 19886ORDEN de 22 de julio de 1985 por la que se anulan
al Centro privado de Formación Profesional «Santa
Bárbara», de ,Madrid. las enseflanzas de Segundo
Grado. especialidades de Edificios y Obras, Secreta·
riado y Electrónica Industrit:il.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por el titular del
Centro privado de Formaci6n Profesional denominado «Santa
Bárbara», sito en Madrid, plaza de la Paja, número 4, en solicitud
de supresi6n de enseñanzas,

ESle Ministerio, de conformidad con los informes y J)fOPueslas
formulados por la Direcci6n Provincial de Educaci6n y Ciencia de
Madrid, ha resuelto acceder a lo solicitado, anulando, en conse
cuencia, la autorización dada al citado Centro para impartir las
enseñanzas si¡uientes:

Segw1do Grado, apeciaJjdades de Edificios y Obras, Secreta-
riado y Electrónica IndustriaL '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demú efectos. ,
Madrid, 22 de julio de 1985.-P. D. (Ordeft de 27 de marzo de

1982), El Subsecretario,~ Torreblanc:a Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EBseñanzas Medias.

ORDEN de 18 de septiembre de 1985 por la que se
prorrpga durante el curso 1985·1986 la de 30 de julio
de 1984. sobrt habilitación de titulos para impartir
docencia en determinadas Centros Universitarios.

Excmo. Sr.: Existiendo cÍTCUnstaCÍa5 similares a las que aconse
jaron dictar la Orden de 30 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6 de agosto) sobre habilitación de títulos para impartir
docencia en determinados Centros Universitarios durante el curso
1984-1985, se considera necesario para el desarrollo de la docencia
universitaria prorro¡ar su viIencia para el C11fSO ~mico
1985-1986. .

En su virtud, ,este Ministerio 1m dispuesto prorrogar, con
carácter excepcional y exclusivamente para el C11fSO 1985-1986, la

, Orden de 30 de julio de 1984, sobre habilitación de tftulos para
impartir docencia en determinados Centros Universitarios. Por
tanto, los contratos adjudicados a Profesores, a los cuales se les
haya habilitado su título, finalizarán el 30 de septiembre de 1986.-

La presente Orden entrari en' vi¡or al dla siguiente de, Sil
publialción b1 el «BoletíD Oficial del Estado».. , '

Lo que comunico a V. E.(IlIl'& su conocimiento y efectos. , .
Madrid, 18 de septiembre de 198'. '

MARAVALL HERRERO

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e lnvestipción.

19888' RESOLUCJON de I de agosto de 1985, de la Direc·
ci6n General dr Trabajo, por la que s~ homologa con
el númer/1 2.015 la lla~ pipa hexagonal ro mili".. ,
tros. marca «CIatu». refrreitCia HAol70II0, ~cada
y presentada por la Empresa ffClatu, SociédGI/ An6
'lima», de Btimdontl.

Instruido en esta DireccióD General de Trabljo expediente de
homolopción de la referida llave, con arreflo a lo prevenido en la

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas MediaS.

19884 ORDEN d~ 22 de julio de 1985 por la qve se recoMCe
a la Sección de F{)('mación Profesú»rai pri.,ada «Nues·
tra Seílora de la Providencia», de Pinto (Madrid), una
capacidad de 80 puestos esco/ares.

limo. Sr.: Examinado el expediente incoado para la fijación de
puestos escolares en la Sección de Formación Profesional depen
diente del Centro de EGB denominado «Nuestra Señora de la
Providencia», de Pinto (Madrid), calle San José, número 4, del que
es titular la Con¡regación de RR. Tcalinas;

Teniendo en cuenta que en la Orden de 13 de octum de 1975,
que autorizó el funcionamiento de la citada Sección, no se hacía
mención de su capacidad, y vista la solicitud formulada por la
titular del Centro, asi como los informes y propuesta de la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto reconocer a la Sección de Formación
Profesional dependiente del Centro de EGB denominado «Nuestra'
Seftora de la Providencia», de Pinto (Madrid), una capacidad de 80
puestos escolares.

Lo diJ? a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), El Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

19887 RESOLUClON de 18 de julio de 1985. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 2.004 la bota de se~ridad marca "Jana».
modelo 313. de clase /JI. fabricada y presentada por la
Empresa "Calzados Riojanos, SociedadAnónima», de
Arnedo (La Rioja).

lnsuuido en esta Direcci6n General de Trabajo,'expediente de
homologaci6n del referido calzado, con arregln a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre nomologaci6n de los
medios de protecci6n personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «l"al1D,
modelo 313, fabricada Y presentada por la Empresa «Calzados
Rio~anos, Sociedad Anómma», con domicilio en Amedo (La
RioJa), poligono Renoca1, 52, apartado 52, como calzado de

19885 ORDEN de 31 de julio de 1985 por la qu.t se dispone seguridad contra riesaos mecánicos, de clase IlI, grado B.
el cumplimiento en sus propios términos /le la semen· Segundo.-eada bota de ~uridad de dIchos modelo, marca,
cia dictada por la Audiencia Territ{)('iai de Madrid, en clase y arado llevará en sitio VISlble un sello inalterable y que no
18 de enero de 1985, recaída en el recurso contencioso- afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
administrativo interpuesto por doña Dolores Renau adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma-
Berenguer. nencia, con la si¡uiente inscriJlá..6n: «M.T. hamol 2:004, 18 de

Ilmo. Sr.: En el recursocontencioso-administrativo, interpuesto ~da;:85; bota de seguridad colltla ries¡os mecánicos, clase In, ,
por doña Dolores Renau Berenguer, contra resolución de este
Departamento, sobre. denegación de .rein¡reso c:n e! Cuer¡x> ~ Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi- '
Profesores de Educaetón General BáSica, la Audieneta Temtorial dad con lo dispuesto en el artículo 4.· de" la Orden citada sobre
de Madrid, en fecha 18 de enero de 19l15, ha dictado sentencia, homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia-
cuyo fallo es del si¡uiente tenlll" literal: dores, y NOm18 Técnica R~amentaria MT·5 de calzados de

«Fallamos: Que desestimando el recut'SO conte~cioso-adminis- :a:~:~~o~esgosmecánlcos, aprobada~ Resoluci6n de 31
trativo interpuesto por el Letrado señor CarbaIlo PuJals, en nomm
y representación de doña Dolores Renau Berenauer,.~n~ las Madrid, 18 de julio de 1985.-EI Director general.-P. A. (articulo
Resoluciones de la Direcci6n General de Ptrsonal del M1Ulsteno de Subd' ral
Educación y Ciencia de (echa 14 de mayo de 1980 Y 19 de mayo 17, Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el irector gene
de 1981, debemos declarar y declllramos que ambas resoluciones para la NegociacióB Colecti.va y COndiciones de Trabajo, Francisco
son conformes con el ordenamiento jurídico, absolvemos a la , González de Lena.
Administración demandada, y no hacemos pronunciamiento res-
pecto a costas.»

En su virtDd, este Miniuerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términoL

Lo dillo a V. 1. y a V. S. para su conocimieftlo yd~ efectos.
Madrid, 31 de Julio de 1985, P. D:(Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José TorrebIaBca Prieto..

Ilmo. Sr, Director general de Personal y Servicios y Sr. Subdirector
general de Gestión de Personal de Educación Básica.


